
COMUNICADO DE PRENSA 
 
 

CARLOS TORRES PRESIDIRÁ COMISIÓN 
EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
 

• El diputado bajacaliforniano encabezará 
comisión legislativa para promover el acceso a 
las Tecnologías de Información 

• La brecha digital, reto para insertar a México 
en la Sociedad de la Información y la nueva 
economía del conocimiento 

 
 
TIJUANA, B.C.,  18 DE DICIEMBRE. El día de hoy, el diputado federal por Baja California 
del Partido Acción Nacional, Carlos Torres Torres, fue designado Presidente de la 
Comisión Especial para el Acceso Digital de los Mexicanos de la Honorable Cámara 
de Diputados, que se encargará de promover el acceso a las tecnologías de la 
información de forma equitativa, así como acelerar la inserción de todos los mexicanos 
a la llamada Sociedad de la Información y el Conocimiento. 
 
Dentro del marco de las dieciocho comisiones especiales que el día de hoy se 
conformaron en la cámara baja del Congreso de la Unión, la Junta de Coordinación 
Política determinó la integración de la mencionada comisión, quedando la Presidencia 
de la misma en el legislador bajacaliforniano. 
 
La creación de esta comisión es indispensable para que el Poder Legislativo promueva 
y participe, en el ámbito de su competencia, en la promoción del acceso de un mayor 
número de mexicanos a las tecnologías de información, que en México todavía es muy 
bajo en comparación con nuestros principales socios comerciales y, en general, con el 
promedio de los países desarrollados, afirmó Torres. 
 
Las consecuencias que esto genera son una baja productividad y la pérdida de 
oportunidades de desarrollo en México. Por eso, se debe promover una política 
pública que tengo como prioridad el Acceso Digital en el corto y mediano plazos, así 
como las reformas legislativas que sean necesarias. 
 
La comisión trabajará de cerca con las instituciones de gobierno, el sector privado, 
académicos y organizaciones de la sociedad civil para promover el diseño de una 
Agenda para el Acceso Digital, que logre cerrar la brecha para el año 2030, con el 
objetivo de que todos los mexicanos tengan acceso al Internet, agregó el diputado 
federal. 
 
Esta comisión está integrada por 15 legisladores: seis del PAN, cuatro del PRD, tres 
del PRI,  uno del PVEM y uno de Convergencia  e iniciará sus trabajos la próxima 
semana, con su instalación formal en la Cámara de Diputados, donde también se 
presentará su plan de trabajo.  
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